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SECRETARIA.-SECCION 1.a

COl\rVOCATOHIA
Debiendo empezar a regir el libro primero del Estatuto provincial el 

dia i.° de Abril próximo, es lógica consecuencia qu; en esta fecha debe 
constituirse el organismo para que fué dictado, con arreglo a las prescrip
ciones del mismo; por tanto, cumpliendo órdenes del Excmo. Sr. Subse-

26 cretario encargado del Ministerio de la Gobernación, he acordado convo- 
"" car a la Excma. Diputación provincial a sesión plenaria extraordinaria, pa- 
— ra el dia i.° de Abril próximo, a las doce horas del mismo, en el salón 

de sesiones de su Palacio, con el fin de proceder a] su constitución.
Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  Of ic l a l  extraordinario 

en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 83 del Estatuto provincial 
— para conocimiento de los Sres. Diputados provinciales directos y Corpo

rativos y sus suplentes, a quienes encarezco la puntual asistencia.
Palma 30 de Marzo de 1925.

El  Go b e r n a d o r ,

J"osé JPérez Gbarola.-Argrü-elles

PALMA,—Es o u e l a -Tipó g r a f ic a
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